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1 Agencias en derecho $2.900.000 
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ANTECEDENTES 

 
Elaborada por secretaría la liquidación de costas que precede, por 

ajustarse a los parámetros legales establecidos en los artículos 365 y 366 

del código general del proceso, será aprobada.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad 

de Itagüí, Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en el proceso de la 

referencia, a cargo de la parte demandada, la cual ascendió a la suma de 

$2.900.000. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ  

 
 

JUZGADO MUNICIPAL 
CIVIL 002 ORAL ITAGUI-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fc97c05443bdeb3ded8a976c05660ad0c06f1549e3e116067aeac24c2713b444 
Documento generado en 23/07/2021 12:22:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


